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2. El expediente de concesión de las subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que deberá constar 
que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas. 

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la concesión. 

4. La resolución corresponde a el/la Excmo/a. Sr/a. Consejero/a de Educación, Juventud y Deportes, y se hará 
mediante Orden. La resolución será motivada de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en las presentes 
bases reguladoras, debiendo quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 
La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará 
constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. 

5. La resolución del procedimiento de concesión del total de las subvenciones objeto de las presentes bases, podrá 
ser por importe inferior a la cantidad del crédito retenido para la correspondiente convocatoria anual. 

6. Las resoluciones se dictarán en el plazo máximo de seis (6) meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del 
RGSCAM, computándose dicho plazo a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma 
posponga sus efectos a una fecha posterior.  El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención, de acuerdo con el artículo 25.5 de la LGS y el 17 del RGSCAM. La mencionada resolución se practicará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 18 del RGSCAM en lo referente a la 
publicidad de las subvenciones concedidas. Así mismo, tanto de la convocatoria como de la resolución, se deberá dar 
traslado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en los términos establecidos en el artículo 20 de la LGS, a los 
efectos de cumplimiento de lo legalmente establecido en cuanto a publicidad de las subvenciones.  

Además, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. En el caso de que se haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones 
de publicidad. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los 
términos establecidos en la respectiva convocatoria.  

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 de la LGS, las presentes subvenciones serán compatibles con 
cualesquiera otras, así como con otros ingresos o ayudas, tanto de entidades públicas como privadas, nacionales o 
internacionales, para el logro de los fines propuestos, sin perjuicio de que el importe de las subvenciones, en ningún 
caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
superen el coste de la actividad subvencionada. 

Artículo 7.- Subsanación de errores. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 12.3 RGSCAM, si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en estas 
bases reguladoras y en la norma de convocatoria, el instructor requerirá al interesado para que subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento podrá instarse a la entidad solicitante a 
que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/2015, 
en los términos establecidos en el apartado precedente. 

Artículo 8.- Criterios de valoración.  

Con carácter general y sin perjuicio de los criterios propios que se establecen en estas bases reguladoras, para el 
otorgamiento de las subvenciones, se seguirán los siguientes principios: 

a) Constituir una actividad de utilidad pública o de interés social o de promoción de una finalidad pública, que sean de 
interés para la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b) Inexistencia o déficit de actividades análogas. 

c) Prioridad para aquellas actividades que sin la subvención serían de difícil puesta en funcionamiento. 

La valoración de cada proyecto se efectuará conforme a los méritos alegados y demostrados por cada uno de los 
solicitantes, de acuerdo con el siguiente cuadro de valoración:  

 

RESULTADO/MÉRITO VALORACIÓN 

Medallista olímpico o paralímpico 1.000 puntos 

Medallista Campeonato del Mundo o equivalencia en ránking final 950 puntos 

Medallista en Campeonato de Europa equivalencia en ránking final 900 puntos 

4º a 8º clasificado en Juegos Olímpicos Paralímpicos 900 puntos 

4º a 8º clasificado en Campeonato del Mundo equivalencia en ránking final 850 puntos 

4º a 8º clasificado en Campeonato de Europa equivalencia en ránking 800 puntos 

Medallista en Juegos Olímpicos de la Juventud Universiada o Juegos del 
Mediterráneo 

800 puntos 

Medallista en Campeonato de España equivalencia en ránking final 750 puntos 

4º a 8º clasificado en Juegos Olímpicos de Juventud, Universiada o Juegos del 
Mediterráneo 

700 puntos 

Medallista en Campeonato del Mundo por tramos de edad o equivalencia en 
ránking 

650 puntos 

Medallista en Campeonato de Europa por tramos edad o equivalencia en ránking 600 puntos 

4º a 8º clasificado en Campeonato del Mundo Europa por tramos de edad o 
equivalencia en ránking 

550 puntos 
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